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Sustitución de poder y Solicitud de terminación proceso 11001310504520230056200 - William
German Gutierrez Melo

Desde Gabriel David Vivanco Lopez <gabriel.vivanco@proteccion.com.co>
Fecha Mié 18/06/2025 11:47
Para Juzgado 45 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
Escritura Publica Poder Gabriel Vivanco.pdf; Solicitud de terminación de proceso por traslado.pdf;

No suele recibir correo electrónico de gabriel.vivanco@proteccion.com.co. Por qué es esto importante

Mediante el presente correo me permito adjuntar la documentación necesaria por parte de
Protección para la audiencia que se llevará a cabo el día de hoy 18 de junio de 2025 a las
12:30 pm dentro del proceso instaurado por la señora   William German Gutierrez Melo con
radicado 11001310504520230056200.

De igual manera se solicita de manera respetuosa el link del expediente y también el de
acceso a la audiencia programada. 

Por otra parte se adjunta memorial de solicitud de terminación de proceso junto con
constancia emitida por Colpensiones en la cual se da cuenta de la afiliación de la
demandante al régimen de prima media con el fin de que la misma sea tenida en cuenta en
audiencia

Muchas gracias.
 
Cordialmente,

Gabriel David Vivanco López
Analista de Procesos Jurídicos
3008782917
gabriel.vivanco@proteccion.com.co
Medellín, Colombia

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:gabriel.vivanco@proteccion.com.co


 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta
comunicacion puede contener informacion confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilizacion,
copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda
estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This
communication may contain confidential or privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the
sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised review, use, disclosure,
dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited and
may be unlawful
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Señor  
Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá 
Bogotá D.C. 
E.S.D 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral  
DEMANDANTE:  William German Gutierrez Melo C.C. 80383457 
DEMANDADA: PROTECCIÓN S.A., y Otro. 
RADICADO:   11001310504520230056200 
 
 

 
ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DE PROCESO POR APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 76 DE LA LEY 2381 DE 2024 – OPORTUNIDAD DE TRASLADO. 

 
Gabriel David Vivanco López, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.085.331.896 de Pasto, actuando en calidad de apoderado judicial de la 
Administradora De Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., según poder 
que me otorgó su representante legal, el Doctor JUAN PABLO ARANGO BOTERO, 
mediante escritura pública 27 del 15 de enero de 2024 expedida en la notaría 14 de 
Medellín, la cual se anexa, respetuosamente me permito solicitar ante su Despacho 
la terminación del proceso en referencia por aplicación directa del artículo 76 de la 
Ley 2381 de 2023, de acuerdo con las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El pasado 16 de julio de 2024 se promulgó la Ley 2381 de 2024 a través de la cual se 
reforma el sistema pensional Colombiano, la cual entra en vigencia a partir del 1 de julio de 
2025, no obstante, en virtud de la voluntad del legislador hay ciertos artículos aplicables a 
partir de la promulgación de dicha norma, tal es el caso del artículo 76 que consagra la 
oportunidad de traslado de régimen para aquellos afiliados que se encuentren a 
menos de 10 años para cumplir la edad de pensión y acrediten 750 semanas de 
cotización en el caso de las mujeres o 900 semanas en el caso de los hombres a la 
fecha de promulgación de la norma, habilitando la posibilidad de realizar dicho 
traslado en un término de 2 años contados a partir de la promulgación de la ley, esto 
es, a partir del 16 de julio de 2024: 

 
ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan  
setecientas cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y  
novecientas (900) semanas cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten  
menos de diez años para tener la edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir  de 
la promulgación de la presente ley para trasladarse de régimen respecto de la  
normatividad anterior, previa la doble asesoría de que trata la Ley 1748 de 2014.  
 
Parágrafo. Los valores contenidos en las cuentas de ahorro individual de las 
personas que hagan uso de este mecanismo seguirán siendo administradas por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones hasta el momento en que se consolide la 
pensión integral de vejez o la pensión de vejez del régimen anterior. 
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Por lo anterior, se pone en su conocimiento señor Juez que el demandante acredita 
todos los requisitos de la Ley 2381 de 2024 para trasladarse del Régimen de Ahorro 
Individual hacia el Régimen de Prima Media por vía administrativa, teniendo en 
cuenta que actualmente ya se encuentra afiliado al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, situación que implica una carencia de objeto en las pretensiones 
de la demanda que se elevan al interior de este proceso, dado que hay un hecho 
sobreviniente por parte del legislador que permite que la controversia jurídica que 
suscitó este proceso ordinario sea resuelta de pleno derecho por aplicación de la 
norma. 
 

 
 
Finalmente, se solicita al Despacho exonerar de condena en costas a Protección S.A 
teniendo en cuenta la voluntad que le asistió a mi representada de materializar el traslado 
de régimen del demandante con el fin de dar por terminado este proceso sin mayor 
desgaste del sistema judicial. 
  
En los anteriores términos, planteamos al Despacho nuestros argumentos los cuales 
solicitamos sean acogidos a la hora de proferir sentencia en el presente proceso. 
 

ANEXOS: 
 

1. Poder a mi conferido. 
2. Certificación SIAFP donde consta que el demandante se encuentra afiliada a 

Colpensiones 
3. Certificado emitido por Colpensiones donde consta la afiliación de la demandante al  

Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  

Respetuosamente, 

 

 

Gabriel David Vivanco López 
C.C 1.085.331.896 
TP 357546 C. S de la J. 
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 11:28:44 AM
Afiliado: CC 80383457   WILLIAM GERMAN   GUTIERREZ MELO   Ver detalle

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas
Vinculaciones Reforma Pensional para : CC 80383457

No existen vinculaciones para ese afiliado

Vinculaciones para : CC 80383457
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Vinculación
inicial 1994-04-07 2007/08/02 COLPENSIONES 1994-05-01 1998-10-31

Traslado
regimen 1998-09-14 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1998-11-01 1999-05-31

Traslado de
AFP 1999-04-28 2004/04/16 COLMENA COLFONDOS 1999-06-01 2000-03-31

Cesion por
fusión 2000-04-01 2013/10/04 ING COLMENA 2000-04-01 2003-08-31

Traslado de
AFP 2003-07-16 2004/04/16 PORVENIR ING ING 2003-09-01 2024-10-31

Traslado
regimen 2024-09-06 2024/09/30 COLPENSIONES PORVENIR 2024-11-01

6 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 80383457
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1998-09-14 1998-09-22 01 AFILIACION COLFONDOS
1999-04-28 1999-05-07 74 PERDIDO POR SALDO COLFONDOS COLMENA
1999-04-28 1999-05-07 01 AFILIACION COLMENA
2000-04-01 2000-04-01 30 CESION COLMENA ING
2003-07-16 2003-08-06 79 TRASLADO AUTOMATICO PORVENIR ING

5 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 80383457, se encuentra afiliado/a desde 01/11/2024 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 18 de junio de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones


